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Explosión e incendio en Renca:
aumentan a seis los fallecidos
El Ministerio de
Salud informó
ayer que dos
mujeres que
estaban
internadas en el
hospital de la
Mutual de
Seguridad
perdieron la vida.

Redacción
Medios Regionales

umentó a seis el nú-

Amero de fallecidos acausa del trágico vol-
camiento y posterior explo-
sión de un camión que
transportaba gas licuado en
la comuna de Renca, según
confirmó ayer el Ministerio
de Salud.

Los nuevos decesos co-
rresponden a dos mujeres
que se estaban internadas
en riesgo vital y se encontra-
ban entre los 17 heridos con-
tabilizados tras el suceso, de
los cuales 16 estaban en ries-
go vital.

El comunicado del Min-
sal expuso que "dos de las
personas internadas en la
Mutual de Seguridad falle-
cieron esta mañana (ayer),
debido a la gravedad de sus
quemaduras y pese a los es-
fuerzos realizados por el
equipo de salud. Ambas pa-
cientes de sexo femenino".

"Como Ministerio de Sa-
lud, y junto a la Mutual de
Seguridad, expresamos
nuestras más sentidas con-
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AÚN HAY 15 PERSONAS HOSPITALIZADAS TRAS EL ACCIDENTE, 14 DE ELLAS ESTÁN EN RIESGO VITAL

dolencias y solidaridad a las

familias, seres queridos y
cercanos de ambas víctimas.
En este momento de pro-
fundo dolor, nuestro pensa-
miento está con ellos", agre-
gó el texto.

De este modo, el hecho
deja actualmente seis muer-
tos y 15 lesionados, 14 de
ellos internados en riesgo vi-
tal y con más del 50% de su
cuerpo quemado en distin-
tos centros asistenciales de
la Región Metropolitana.

Entre ellos, cuatro se
mantienen bajo extremo
cuidado con más del 80% de
su cuerpo quemado, por lo
que hay mucha atención so-
bre su evolución en los cen-
tros asistenciales en los que
permanecen.

El delegado presidencial
metropolitano, Gonzalo Du-
rán, reiteró que "todas las
personas heridas que se en-
cuentran en distintos cen-
tros de salud han sido debi-
damente identificadas e in-
formado a sus familiares,
con los que se tiene contacto

permanente".
"Respecto de las perso-

nas graves y dolorosamente
fallecidas, queremos reite-
rar nuestras condolencias a
sus familias. Se ha iniciado
el proceso de identificación
en el SML, unidad responsa-
ble de comunicar a los fami-
liares y de todas las acciones

posteriores", agregó.

ESTADO CRÍTICO
En la Clínica Indisa se en-

cuentran tres pacientes en
tratamiento, y desde el re-
cinto comunicaron que
ellos "continúan en estado
crítico en la unidad de cuida-
dos intensivos, conectados a
ventilación mecánica y en
estado de riesgo vital".

"Se sigue con el manejo
de cuidados intensivos y/o
procedimientos quirúrgicos
necesarios hasta que pase o
que se logre superar la fase
crítica", añadieron desde el
centro asistencial de Provi-
dencia.

Además hay cinco heri-
dos por este accidente en el
hospital de la Mutual de Se-
guridad, cuatro en el Hospi-
tal del Trabajador (AChS),
dos en el Hospital de Urgen-
cia y Asistencia Pública (ex

Posta Central) y uno en el
Hospital Félix Bulnes.

Paralelamente, los fami-
liares de dos de los tres desa-

parecidos tras la explosión
en Renca confirmaron qu
el Servicio Médico Legal le
notificó que sus seres queri-
dos fueron identificados en-
tre los fallecidos y sus cuer-
pos fueron entregados.

Se trata de Nicolás Soto y
Fabián Carvallo, a quiene
sus familiares reportaron
como desaparecidos y cuyo
cuerpos fueron entregados
en las últimas horas.

Otra persona que aún n
es hallado es Andrés Arroyo,
cuyos parientes esperan la
confirmación de identidad
por parte del SML, lo que po
dría ocurrir mañana.

Detienen a
exmiembro
del grupo
Reggaeton
Boys en RM
Gyvens Laguerre, ex inte-
grante del grupo Reggae-
ton Boys, fue detenido en el
marco de una investiga-
ción por sicariato en la co-
muna de Quinta Normal
(RM) durante el mes de
marzo de 2025.

La investigación está a
cargo de la Fiscalía ECOH,
mientras que la captura
fue concretada por el OS-9
de Carabineros, unidad
que realizaba diligencias
del caso desde su ocurren-
cia, cuando la víctima, un
empresario de 72 años, fue
baleada mientras ingresa-
ba su camioneta a la planta
de plásticos de su propie-
dad.

DEFENSA
Según información recopi-
lada por T13, la defensa del
artista indicó que Laguerre
"no tiene ninguna partici-
pación ni conocimiento
respecto de los hechos que
se le están investigando, y
que la detención se produ-
ce ya que "se intenta esta-
blecer un nexo entre él y el
conocimiento que tiene so-
bre algunas personas que,
se presume, habrían parti-
cipado en este ilícito".

Acerca de los antece-
dentes penales que tiene,
como la formalización por
receptación y porte ilegal
de armas que enfrentó ha-
ce un año, el mismo aboga-
do explicó que "ese ilícito
es totalmente distinto al
delito que se le está inten-
tando vincular el día de
hoy"."

Dominga: Corte de Antofagasta anula resolución de Tribunal Ambiental
Por unanimidad la Corte de
Apelaciones de Antofagasta
anuló lo resuelto por el Pri-
mer Tribunal Ambiental,
con asiento en la misma ciu-
dad del Norte Grande, al
considerar que "su aplica-
ción resulta improcedente".

Deesta forma se anula el
procedimiento que había or-
denado al Comité de Minis-
tros votar de nuevo el pro-
yecto Dominga, referido a
explotación de hierro y co-

bre en la Región de Coquim-
bo por parte de Andes Iron y
del que se viene hablando
desde 2013.

La Segunda Sala del tri-
bunal determinó que la re-
solución del Primer Tribu-
nal Ambiental en febrero
2025 no corresponde a un
caso previsto por la ley: "De
lo dicho, deviene categórico
que se aplicó el procedi-
miento de ejecución a un ca-
so no previsto por la ley, lo

que origina un vicio proce-
sal que debe ser subsanado
empleando las facultades de
corrección oficiosas de que
dispone este tribunal con-
forme lo previenen los artí-
culos 83 y siguientes" del Có-
digo Civil.

Añade el fallo que "con-
forme a lo resuelto por la
Corte Suprema en fallo al
que se alude, la sentencia
que sirve de título ejecutivo
en estos antecedentes no es-

tableció ningún derecho a
favor de alguno de los inter-
vinientes, ni plasmó tampo-
co una decisión en relación
con la calificación del pro-
yecto, en sus propios térmi-
nos, dicho acto jurisdiccio-
nal no resolvió confirmar ni
revocar lo decidido por el Co-
mité de Ministros, sino que
decidió anular dicha deci-
sión, ordenando un nuevo
pronunciamiento del órga-
no recurrido, de modo que

no ha resuelto la cuestión o
asunto objeto del juicio, ni
ha puesto fin a la instancia,
pues en su propio contenido
ordenó seguir con la trami-
tación".

Además, expone que
"pretender que una Corte de
Apelaciones, en el marco de
un recurso de apelación res-
pecto del cumplimiento de
lo resuelto, se pronuncie so-
bre cuestiones esenciales del

proceso de evaluación am-

biental, precisamente los lí-
mites y competencia de las
autoridades llamadas a in-
tervenir en este, entre las de-

más que inciden en este pro-
ceso, resulta manifiesta-
mente impertinente y con-
trario a la ley y, con ello, de-
mostrativo de la improce-
dencia de aplicar este proce-
dimiento de ejecución de re-
soluciones judiciales a la re-
solución dictada por el tribu-
nal ambiental".
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